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Santa Marta, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACÍON 47001316000320220032200 

ACCIONANTE HAIDER FERMIN HERRERA MONTECINO  

ACCIONADO COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 
CONSORCIO ASCENSO DIAN 2021 

 
Decide el despacho la acción de tutela presentada por el señor HAIDER FERMIN 
HERRERA MONTECINO, contra COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 
CONSORCIO ASCENSO DIAN 2021 por la por la presunta transgresión de los 
derechos fundamentales al debido proceso, acceso a cargos públicos e igualdad. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Desde el libelo genitor, el accionante narró los siguientes hechos relevantes: 
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II. PRETENSIONES 

 
Se transcriben textualmente del escrito de tutela: 
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III. PRUEBAS 
 

El actor anexó en copia simple los siguientes documentos: 
 

 
IV. ACTUACIÓN E INFORMES 

 
Con ocasión de la acción impetrada el despacho procede a su admisión mediante 
auto de fecha 19 de agosto de 2022, notificado mediante oficio circular número 
368 de la misma fecha.   
 

La accionada DIAN remite mediante correo electrónico informe sobre los hechos 
que fundamentan la acción que nos oucpa, a saber: 
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La también accionada COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL también 
remitió informe con destino a la presente acción en el que manifiesta: 
 

 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 
Calle 23 No. 5-63, Edificio Benavides Maceas, Oficina 204. 

j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 
Calle 23 No. 5-63, Edificio Benavides Maceas, Oficina 204. 

j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 
 

 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 
Calle 23 No. 5-63, Edificio Benavides Maceas, Oficina 204. 

j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
En el mismo auto admisorio se vinculó a CONSORCIO DIAN 2021, quienes 
remiten informe con destino a la presente acción, en el que señala: 
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El sindicato de la Dian – SINEDIAN coadyuva la acción de tutela que nos ocupa y 
sobre el particular se pronunció en los siguientes términos: 
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V. CONSIDERACIONES  

 
Dispone el artículo 86 superior que “Toda persona podrá reclamar ante los jueces, 
en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”.  
 
Esta acción pública, tiene como finalidad obtener del operador de justicia una 
protección consistente en una orden perentoria para aquel respecto de quien se 
alega la conculcación iusfundamental actúe o se abstenga de ejecutar la conducta 
violatoria. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 (Por 
el cual se reglamenta la acción de tutela) todos los jueces de la República son 
competentes para conocer de este mecanismo, empero, en esa oportunidad se 
estableció la regla de competencia territorial, de modo que son competentes a 
prevención los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la 
violación o amenaza que motivan la solicitud de amparo. 
  
El Gobierno Nacional, por medio del Decreto 1983 de 2017 modificó el artículo 
2.2.3.2.1 del Decreto 1069 de 2015 (Único Reglamentario del Sector Justicia y el 
Derecho), por tanto, según el artículo 1° del primer decreto aludido se estableció la 
siguiente regla de reparto:  
 

“…2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 
autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los 
Jueces del Circuito o con igual categoría.” 

 
La jurisprudencia constitucional ha sido pacífica al concluir que existen unos 
requisitos de procedencia o estudio de fondo de esta acción constitucional, tales 
son: 1) Que el asunto sea de relevancia constitucional. 2) La legitimación en la 
causa. 3) Que sea ejercida en tiempo oportuno (inmediatez). 4) Que se utilice 
como mecanismo subsidiario ante la existencia de otros recursos o medios de 
defensa judiciales, a menos que se utilice para prevenir un perjuicio irremediable. 
 
En el presente caso es de relevancia constitucional porque se invoca la presunta 
vulneración a los derechos al debido proceso, acceso a cargos públicos e 
igualdad, todos de orden constitucional por lo que la procedencia de la acción 
impetrada en tal sentido se encuentra justificada. 
 
El actor está legitimado para actuar en este escenario procesal, pues es el 
afectado directamente con la presunta vulneración de la accionada y vinculados y 
las accionadas son las presuntas infractoras de los mismos, por ser las entidades 
competentes para resolver sus reclamaciones y requerimientos frente a los 
derechos que considera perturbados.  
 
También se cumple el requisito de inmediatez, porque de los hechos esbozados en 
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el libelo de tutela se infiere que de no acudir a el tramite preferente y sumario la 
vulneración a los derechos del actor acarrearía en un perjuicio inminente e 
irremediable al no poder continuar en el proceso de selección del cargo al que 
aspira. 
 
Frente al presupuesto de subsidiariedad, deviene que se cumple, pues este 
mecanismo expedito es el idóneo para buscar la protección de los derechos 
fundamentales invocados por el actor. 
 
 

VI. PROBLEMA JURIDICO 
 
Corresponde a esta agencia judicial determinar si las entidades accionadas y 
vinculadas, a saber: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, DIAN Y 
CONSORCIO ASCENSO DIAN 2021 vulneraron los derechos fundamentales del 
actor al no ser admitido en la convocatoria 2238 de 2021 al cargo de GESTOR II  
Cod. 302 grado 2 convocado por la CNSC mediante acuerdo No. 2212 de 2021 
por no acreditar el certificado de competencias laborales expedido por la Escuela 
De Impuestos y Aduanas Nacionales o la Universidad o institución de educación 
acreditada, documento que debió cargar el aspirante en la plataforma SIMO al 
momento de su inscripción, pero amparado bajo el principio de buena fe y 
confianza legitima, por lo tanto bajo la convicción que la DIAN se ocuparía de 
enviarlo a la CNSC, pues así lo informó, no lo remitió  directamente. 
 

VII. JURISPRUDENCIA APLICABLE: 

 

 Sentencia T-255 DE 2020 

 
“(…) Subsidiariedad 

  
15. El Decreto 2591 de 1991 establece expresamente que solo procede la tutela cuando 
“el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial”. Entonces, la procedencia de 
la acción se encuentra condicionada por el principio de subsidiariedad, bajo el entendido 
de que no puede desplazar los recursos ordinarios o extraordinarios de defensa[93], ni 
mucho menos a los jueces ordinarios o contencioso administrativos competentes[94], 
quienes también tienen la capacidad de resguardar los derechos fundamentales, desde 
sus respectivas jurisdicciones. 
  
16. No obstante lo anterior, aun cuando exista un mecanismo ordinario para la protección 
de los derechos fundamentales reivindicados por el accionante, eventualmente la acción 
de tutela podría ser procedente, sin comprometer el principio de subsidiariedad, 
cuando: (i) existe otro medio de defensa judicial y el accionante cuenta con él para la 
defensa de sus derechos, pero este no tiene la virtualidad de conjurar un perjuicio 
irremediable, caso en el cual la acción de tutela procede como mecanismo 
transitorio mientras el interesado acude a la vía ordinaria para discernir la situación y se 
resuelve definitivamente el asunto; o (ii) cuando no obstante existir otro medio de defensa 
judicial, este no es eficaz para proteger los derechos fundamentales invocados, caso en 
el cual la tutela procede de manera definitiva. 
  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-225-20.htm#_ftn93
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-225-20.htm#_ftn94


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 
Calle 23 No. 5-63, Edificio Benavides Maceas, Oficina 204. 

j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

17. Cabe anotar que, en relación con las controversias pensionales, la acción de amparo 
en principio es improcedente, pues, para la defensa de los derechos relacionados con 
ellas, los interesados tienen el escenario de debate judicial de la jurisdicción laboral. 
  
Sin embargo, se ha admitido que la tutela procede en casos excepcionales en estos 
asuntos para salvaguardar derechos fundamentales, cuando las circunstancias 
particulares y específicas del caso concreto permiten concluir que los medios ordinarios 
para la defensa judicial de los derechos no tienen vocación de ofrecer una protección 
efectiva y/u oportuna de los derechos reivindicados. 
  
Entonces es necesario revisar que los mecanismos tengan la capacidad material para 
proteger de forma efectiva e integral los derechos de la persona. Por ello, resulta 
imperativo verificar si el reclamo del accionante puede ser tramitado y decidido de forma 
adecuada por la vía ordinaria o si, por su situación particular, acudir a ella, lejos de 
proteger los derechos, posterga su ejercicio, al punto de vaciar las garantías ius 
fundamentales en circunstancias especiales”. 

  
 Sentencia C 341-2014 

 
“(…) La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso 
como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de 
las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 
aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso: 
(i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e 
igualitario acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones 
motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al 
cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) el derecho al juez natural, identificado 
como el funcionario con capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en 
determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la 
calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la 
ley; (iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios 
legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este 
derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la 
preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea 
necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas 
las demás personas que intervienen en el proceso; (iv) el derecho a un proceso 
público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso 
o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables; (v) el 
derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando los servidores 
públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen 
funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) el 
derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes 
siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a los 
imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, 
presiones o influencias ilícitas”. 
 

 Sentencia C 314 de 2004 

  
“(…) 
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De acuerdo con el artículo 13 de la Constitución Política, el principio de igualdad impone 
la obligación al Estado de ofrecer un mismo trato y protección a todas las personas, sin 
diferencia de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica. Este principio democrático se expresa con mayor precisión en que mientras no 
existan razones legítimas para dispensar un trato diferente, el trato desigual está 
prohibido; lo cual, de entrada, anuncia la salvedad de que el principio de igualdad no 
proscribe el trato diferenciado, sino que obliga a justificarlo de manera suficiente. Tal 
como lo reconocen la jurisprudencia y la doctrina internacionales, el principio de igualdad 
constitucional no es el de plena identidad. 

En relación con este último punto, el de la justificación del trato, la jurisprudencia 
constitucional advierte que para que sea posible dispensar un trato distinto a situaciones 
jurídicas similares, es indispensable que el mismo se funde en una razón suficiente -con 
lo cual se proscribe cualquier arbitrariedad- y que el trato sea proporcional al fin legítimo 
que se pretende alcanzar mediante tal diferencia. En otros términos, los requerimientos de 
legitimidad de la medida diferencial se resumen en la razonabilidad del trato, la legitimidad 
del fin y la proporcionalidad de la medida. (subrayado fuera de texto) 

En cuanto al derecho fundamental al trabajo en sentencia C-606 DE 1992 la Corte 

Constitucional se pronunció en los siguientes términos: 

Como lo ha venido señalando reiteradamente esta Corte, el derecho al trabajo es 

elemento estructural del orden político y social que instituye la Constitución colombiana de 

1991. Así, en sentencia de 29 de mayo del presente año dijo: 

"La Constitución es un sistema portador de valores y principios materiales. En su "suelo 

axiológico" se encuentra el valor del trabajo, que según el Preámbulo de la Carta 

Fundamental se debe asegurar a los integrantes de la sociedad, dentro de un marco 

jurídico, democrático y participativo, que garantice un orden político, económico y social 

justo." 

El contenido de este derecho se concreta entonces en el respeto a las condiciones de 

igualdad para acceder a un puesto de trabajo, siempre que se cumplan los requisitos de 

capacitación que exige cada tarea en particular. Así mismo, dichos requisitos deben ser 

fijados de tal manera que obedezcan a criterios estrictos de equivalencia entre el interés 

protegido y las limitaciones fijadas, pues una excesiva, innecesaria o irrazonable 

reglamentación violaría el contenido esencial del derecho…”. 

 Lo anterior significa que además de ser un derecho fundamental, el trabajo tiene en la 

Carta política una dimensión objetiva o estructural que vincula, de manera prioritaria, al 

poder público.La dimensión objetiva de este derecho que lo dota de una especial fuerza 

vinculante frente al poder público, garantiza no solo su debida aplicación normativa, sino 

la necesaria vinculación entre la aplicación del derecho al trabajo y su eficacia de hecho, 

en consonancia con el resto de  principios y derechos que consagra la Carta y que 

conforman un sistema coherente de ordenación social, articulado a partir de los valores 

fundamentales que son la base material  del Estado social y democrático de derecho.En 

consecuencia, las reglamentaciones que se establezcan al derecho al trabajo no pueden 

en ningún caso desconocer la garantía constitucional que de su dimensión objetiva se 

desprende. 

 

 

https://vlex.com.co/vid/constitucion-politica-colombia-42867930
https://vlex.com.co/vid/constitucion-politica-colombia-42867930
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Frente al tema del DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN CONCURSO DE 

MÉRITOS, la Corte Constitucional, entre otras, en Sentencia T-090 de 2013, 

señala que la Convocatoria es la ley del concurso, veamos:  

 

“(…) 

El concurso público es el mecanismo establecido por la Constitución para que en 

el marco de una actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito 

como criterio determinante para proveer los distintos cargos en el sector público, 

a fin de que se evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes generales 

y específicas de los distintos aspirantes a un cargo, para de esta manera 

escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, dejando de lado cualquier 

aspecto de orden subjetivo. Ahora bien, el concurso de méritos al ser un 

instrumento que garantiza la selección fundada en la evaluación y la 

determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para desempeñar las 

funciones y asumir responsabilidades, se convierte en una actuación 

administrativa que debe ceñirse a los postulados del debido proceso 

constitucional (artículo 29 Superior). Para cumplir tal deber, la entidad encargada 

de administrar el concurso de méritos elabora una resolución de convocatoria, la 

cual contiene no sólo los requisitos que deben reunir los aspirantes a los cargos 

para los cuales se efectúa el concurso, sino que también debe contener los 

parámetros según los cuales la misma entidad administrativa debe someterse 

para realizar las etapas propias del concurso, así como la evaluación y la toma 

de la decisión que concluye con la elaboración de la lista de elegibles. Hacer 

caso omiso a las normas que ella misma, como ente administrador expida, o 

sustraerse al cumplimiento de éstas, atenta contra el principio de legalidad al 

cual debe encontrarse siempre sometida la administración, así como también 

contra los derechos de los aspirantes que se vean afectados con tal situación.” 

(subrayado fuera de texto) 

PRINCIPIO CONFIANZA LEGÍTIMA De acuerdo al artículo 83 de la Carta Magna, "las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante estos".  
 
Respecto de este principio la Corte Constitucional dijo en Sentencia T-311 de 2016:  

 
"Este principio, que se aplica a todas las relaciones jurídicas, sean estas 
públicas o privadas, es entendido como una exigencia de honestidad, 
confianza, rectitud, decoro y credibilidad que otorga la palabra dada, a la cual 
deben someterse las actuaciones de las autoridades públicas y de los 
particulares, entre sí y ante aquellas. En otras palabras, "permite a las parles 
presumir la seriedad en los actos de los demás, dota de un determinado nivel 
de estabilidad al tránsito jurídico y obliga a las autoridades a mantener un alto 
grado de coherencia en su proceder a través del tiempo". La Corte ha 
señalado que como corolario de la máxima de la buena fe se han desarrollado 
los principios de confianza legitima y de respeto por el acto propio que, 
aunque íntimamente relacionados, cuentan con identidad propia. Desde sus 
primeros pronunciamientos la Corte ha sostenido que la confianza legítima se 
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aplica como mecanismo para conciliar el conflicto entre los intereses público y 
privado, "cuando la administración pública ha creado expectativas favorables 
para el administrado y lo sorprende al eliminar súbitamente esas condiciones" 

 

VIII. CASO CONCRETO 

 
Dentro del presente tramite tutelar, el accionante señala que se presentó al 
concurso DIAN convocatoria 2238 de 2021 para el cargo de GESTOR II GRADO 2 
ofertado mediante OPEC 168676 convocado por la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL mediante acuerdo No. 2212 de 2021. 
 
Manifiesta en su escrito de tutela que el día 27 de julio de 2022 fueron publicados 
en la plataforma SIMO los resultados de la acreditación de requisitos habilitantes 
resultando NO ADMITIDO, aduciendo la entidad competente que el actor no 
cumple con los requisitos señalados en el artículo 7 del acuerdo 2212 de 2021 y la 
ley 71 de 2021. 
 
Por lo expuesto el actor presenta reclamación escrita a la CNSC el día 29 de julio 
de la presente anualidad por la plataforma SIMO la cual fue resuelta por dicha 
entidad mediante escrito del 10 de agosto de la actual calenda, decisión en la que 
se mantiene la condición de NO ADMITIDO del tutelante, por las siguientes 
razones: 
 

“(…) 
 
El Consorcio Ascenso DIAN 2021, de conformidad con la reclamación de la 
referencia, atendiendo única y exclusivamente los argumentos por usted expuestos en 
su escrito de reclamación y en la documentación cargada en el plazo dispuesto para 
inscripciones a través del SIMO, a continuación, realiza un análisis específico de la 
misma, y con base en ella resolverá su reclamación.  
 
Conforme la verificación realizada, su estado en el proceso de selección fue publicado 
como NO ADMITIDO.  
 
Para efectos de la verificación de los requisitos de participación, cabe aclarar que en 
lo que respecta a la solicitud de validación del certificado adjunto a la presente 
reclamación- en la Etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, es necesario 
recordarle que “el cargue de documentos es una obligación a cargo del aspirante y se 
efectuará únicamente a través del Sistema de Apoyo para el Igualdad, el Mérito y la 
oportunidad (SIMO), antes de la inscripción del aspirante. Una vez realizada la 
inscripción la información cargada en el aplicativo para efectos de la Verificación de 
los Requisitos Mínimos y la Prueba de Valoración de Antecedentes es inmodificable”. 

 
Revisadas las pruebas que obran en el expediente, esto es, las aportadas por el 
actor, como las allegadas por las entidades accionadas y vinculadas tenemos lo 
siguiente: 
 
Tal como señala el actor, al momento de la inscripción en el cargo de GESTOR II 
Cod. 302 grado 2 en el concurso de ascenso DIAN,  este no acreditó en la 
plataforma SIMO de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL el cargue del 
documento denominado “certificado de competencias laborales expedido por la 
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Escuela de Impuestos y Aduanas o la correspondiente Universidad o Institución de 
Educación Superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional (numeral 
27.3 del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020)”, toda vez que el día 6 de 
diciembre de 2021 la SUBDIRECCIÓN DE GESTION DE EMPLEO PÚBLICO, LA 
SUBDIRECCIÓN DE ESCUELA DE IMPUESTOS Y ADUANAS Y LA 
SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO DE LA DIAN a 
través del correo del equipo de acreditación de competencias señaló que dicho 
certificado le sería remitido directamente a La CNSC; tal como se observa a 
continuación: 

 
 

Ahora bien, lo requisitos para acceder al concurso están señalados en el acuerdo 
2212 del 31 de diciembre de 2021 “Por el cual se convoca y se establecen las 
reglas del Proceso de Selección de Ascenso para proveer empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN No. 2238 de 2021” 

El artículo 7 del precitado acuerdo, sobre los REQUISITOS GENERALES DE 
PARTICIPACION Y CAUSALES DE EXCLUCIÓN “del concurso en su tenor literal 
señala: 

“(…)  

• Requisitos generales para participar en este proceso de selección:  
 
1. Registrarse en el SIMO.  

2. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección.  

 

3. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la DIAN, condición 
que debe mantener durante todo el proceso de selección (numeral 27.1 del artículo 27 
del Decreto Ley 71 de 2020).  

4. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se 
encuentran establecidos en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se 
realiza este proceso de selección, trascritos en la correspondiente OPEC (numeral 
27.2 del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020).  

5. Acreditar las correspondientes competencias laborales mediante la 
certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas o la 
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correspondiente Universidad o Institución de Educación Superior acreditada 
por el Ministerio de Educación Nacional (numeral 27.3 del artículo 27 del 
Decreto Ley 71 de 2020).  

6. Haber obtenido calificación “Sobresaliente”, “Destacado” o “Satisfactorio”, en la 
Evaluación del Desempeño Laboral del año inmediatamente anterior a la publicación 
de la “convocatoria” del presente proceso de selección (Parágrafo Transitorio del 
artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020).  

7. No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años 
anteriores a la publicación de la “convocatoria” del presente proceso de selección 
(numeral 27.5 del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020).  

8. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al 
momento de posesionarse.  

9. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante 
las diferentes etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento 
de posesionarse.  

10. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes.  
 

Vemos entonces que dentro de los requisitos contemplados en la norma está el 
acreditar el certificado de competencias laborales expedida por la Escuela de 
Impuestos y Aduanas o la correspondiente Universidad o Institución de Educación 
Superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional, ello conforme lo 
previsto en el numeral 27.3 del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020, el cual 
transcribimos a continuación para los fines pertinentes: 
 

“(…) ARTÍCULO 27. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE 

ASCENSO. Para participar en los concursos o procesos de selección de ascenso, el 

empleado de carrera deberá cumplir los siguientes requisitos: 

27.1 Acreditar derechos de carrera en el Sistema Específico de Carrera Administrativa 

de la DIAN. 

27.2 Reunir los requisitos y condiciones exigidos para el desempeño del empleo, 

según se establece en el Manual Específico de Requisitos y Funciones. 

27.3 Acreditar las competencias laborales a través de la certificación que expida 

la Escuela de Impuestos y Aduanas, o la correspondiente universidad o 

institución de educación superior acreditada por el Ministerio de Educación 

Nacional. 

27.4 Haber obtenido calificación excelente o sobresaliente en la evaluación de 

desempeño, en el año inmediatamente anterior a la convocatoria. 

27.5 No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años 

anteriores a la convocatoria”. 

De lo expuesto colegimos que la certificación aludida corresponde a un requisito 
sine qua non para participar en el referido concurso, consagrado no solo en el 
acuerdo por el cual se rige, sino en la misma normativa que a su vez lo regula. 
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No obstante lo señalado en precedencia es la misma entidad de donde emana el 
concurso de ascenso, esto es, DIAN que mediante correo electrónico instruye a 
los aspirantes sobre como acceder a dicho certificado, mediante la presentación 
de un examen virtual y es dicha entidad, a través de las subdirecciones de gestión 
de empleo público, subdirección escuela de impuestos y aduanas y subdirección 
de desarrollo de talento humano quienes afirman que dicho resultado constituye 
un requisito habilitante del concurso que no otorga puntaje y que el mismo le será 
remitido DIRECTAMENTE  a la CNSC induciendo en error a los participantes 
quienes basados en el PRINCIIPO DE CONFIANZA LEGÍTIMA esperan que sea 
la entidad quienes remitan dicho certificado a la comisión y con destino al proceso. 

La honorable Corte Constitucional en numerosos pronunciamientos ha señalado 
que “El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las 
actividades de las autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales 
modificaciones intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación que 
además puede poner en riesgo el principio de seguridad jurídica. Se trata pues, de 
un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los 
ciudadanos tienen frente a la estabilidad que se espera de los entes estatales, 
debe ser respetada y protegida por el juez constitucional1”. 

Y es que este principio se manifiesta “en situaciones donde la expectativa de un 
sujeto por la conducta de otro genera un grado de confianza, sinceridad, seriedad 
y veracidad, ocasionando una protección legal y constitucional y confiando de 
buena fe que no varíen las circunstancias que lo rodean, así lo precisó el Consejo 
de Estado”2 

El Alto Tribunal Constitucional sobre el tema que nos ocupa ha señalado que las 
reglas del concurso son invariables, en sentencia SU 913 DE 2009, posición 
reiterada en la sentencia  SU 446 DE 2011 se pronunció en los siguientes 
términos: “…resulta imperativo recordar la intangibilidad de las reglas que rigen las 
convocatorias de los concursos públicos para acceder a cargos de carrera en 
tanto no vulneren la ley, la Constitución y los derechos fundamentales en aras de 
garantizar el derecho fundamental a la igualdad, así como la inmodificabilidad de 
las listas de elegibles una vez éstas se encuentran en firme como garantía de los 
principios de buena fe y confianza legítima que deben acompañar estos procesos.” 

Es así que, ante la información suministrada por la DIAN mediante correo 
institucional a los participantes en el proceso, el actor omitió el cargue del 
certificado de competencias laborales, precisamente siguiendo las instrucciones 
de la entidad, máxime si tenemos que la información se difundió a través de 
canales institucionales oficiales, tal como se observa en la siguiente imagen 
suministrada por el tutelante: 

                                                           
1 SENTENCIA T-453 DE 2018 
2 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia de 1 de septiembre de 2016 
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Incluso el correo aparece firmado por las subdirecciones de Gestión de 
Empleo, de Desarrollo del Talento Humano y de Impuestos y Aduanas de la 
DIAN, información que al ser suministrada por varias dependencias de la 
misma entidad goza de toda credibilidad para sus destinatarios. Es así que el 
error es cometido por la entidad el cual no debe ser trasladado a los 
participantes quienes actuaron con fundamento en los principios de buena fe y 
confianza legítima que rigen este tipo de concursos, como ya lo señalamos 
previamente, 
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Así las cosas, esta agencia judicial tutelará el derecho fundamental al DEBIDO 
PROCESO, IGUALDAD Y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS invocado por el 
accionante, en consecuencia ordenará a las entidades accionada DIAN a través 

de las subdirecciones de Gestión de Empleo, de Desarrollo del Talento Humano 
y de Impuestos y Aduanas para que remita con destino a la CNSC el 
certificado de competencias laborales correspondiente al aspirante HAIDER 
FERMIN HERRERA MONTECINO, tal como la anunció a través de correo 
institucional del 6 de diciembre de 2021. 

De igual forma se ordenará a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 
CONSORCIO ASCENSO DIAN 2021 que en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir de la recepción del certificado de competencias laborales, 
proceda a resolver sobre la admisión del aspirante HAIDER FERMIN HERRERA 
MONTECINO con la verificación de los documentos aportados para certificar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos de estudio y experiencia requeridos para 
el cargo en el cual se encuentra inscrito el actor, teniendo en cuente el certificado 
de competencias laborales, y de resultar procedente su ADMISION disponga lo 
pertinente para que el mismo continue en el proceso de selección 
CONVOCATORIA 2238 de 2021 en el cargo de GESTOR código 302 grado 2 
ofertado mediante OPEC 168676, convocado por la CNSC mediante acuerdo 
2212 de 2021. 

Es preciso señalar que las entidades accionadas deben, en evento de admitir al 
actor, garantizar que este pueda acceder a las etapas del concurso que son 
siguientes a su admisión, pero la permanencia del actor en el concurso dependerá 
de los resultados que este obtenga en las demás etapas del proceso de selección. 
 
Por lo expuesto en precedencia EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 
SANTA MARTA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley. 

FALLA: 

 
PRIMERO. – TUTELAR los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, 
IGUALDAD Y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS invocados por el accionante. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENASE a la DIAN, para que en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este fallo, a través de las 

subdirecciones de Gestión de Empleo, de Desarrollo del Talento Humano y de 
Impuestos y Aduanas, remita con destino a la COMISION NACIONAL DE 
SERVICIO CIVIL y CONSORCIO ASCENSO DIAN 2021, el certificado de 
competencias laborales correspondiente al aspirante HAIDER FERMIN 
HERRERA MONTECINO, tal como la anunció a través de correo institucional 
del 6 de diciembre de 2021. 
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TERCERO. ORDENAR COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 
CONSORCIO ASCENSO DIAN 2021 que en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir de la recepción del certificado de competencias laborales 
(remitido por la DIAN), proceda a revisar nuevamente y resolver sobre la admisión 
del aspirante HAIDER FERMIN HERRERA MONTECINO con la verificación de los 
documentos aportados para certificar el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
estudio y experiencia requeridos para el cargo en el cual se encuentra inscrito el 
actor, teniendo en cuente el certificado de competencias laborales y de resultar 
procedente su ADMISION disponga lo pertinente para que el mismo continue en el 
proceso de selección CONVOCATORIA 2238 de 2021 en el cargo de GESTOR 
código 302 grado 2 ofertado mediante OPEC 168676, convocado por la CNSC 
mediante acuerdo 2212 de 2021. 
Es preciso señalar que las entidades accionadas deben, en evento de admitir al 
actor, garantizar que este pueda acceder a las etapas del concurso que son 
siguientes a su admisión, pero la permanencia del actor en el concurso dependerá 
de los resultados que este obtenga en las demás etapas del proceso de selección. 
 
CUARTO. - NOTIFÍQUESE la presente decisión a las partes accionante, 
accionada y vinculados por el medio más expedito. 
 
QUINTO- Si el presente fallo no fuere impugnado, ENVÍESE el expediente a la 
Corte Constitucional en el término señalado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991, para su eventual revisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PATRICIA LUCIA AYALA CUETO 
JUEZA 


